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ORDEN de 27 de diciembre de 2005, por la que
se revisa el mínimo de percepción de los servicios públi-
cos regulares interurbanos permanentes, de uso gene-
ral, de transporte de viajeros por carretera.

La tarifa partícipe de empresa viajero-kilómetro de los ser-
vicios públicos regulares interurbanos permanentes, de uso
general, de transporte de viajeros por carretera ha sido revisada
por Orden FOM/3669/2005, de 24 de noviembre, publicada
en el Boletín Oficial del Estado de 26 de noviembre de 2005.

Coincidiendo con este procedimiento de revisión, se con-
sidera procedente revisar la cuantía del mínimo de percepción
para esta clase de servicios de transporte establecida por la
Orden de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de 22
de marzo de 2005 (BOJA de 4 de abril).

En su virtud, vistos el artículo 87 del Reglamento de la
Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, aprobado
por Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, el ar-
tículo 3 del Decreto 30/1982, de 22 de abril, por el que
se regula el ejercicio de las competencias en materia de trans-
portes por la Junta de Andalucía, con audiencia del Consejo
de los Consumidores y Usuarios de Andalucía y previo informe
del Consejo de Transportes de Andalucía, en su sesión de
13 de diciembre de 2005,

D I S P O N G O

Artículo único. Mínimo de percepción.
1. Con carácter general, el mínimo de percepción de los

servicios públicos regulares permanentes de uso general de
transporte de viajeros por carretera se establece en 0,85 euros,
incluido IVA.

2. No obstante, a solicitud de las empresas concesionarias
interesadas, la Dirección General de Transportes podrá aprobar
un mínimo de percepción de 0,93 euros para aquellos servicios
en los que se ofrezca a los usuarios un título o bono de 10
viajes por valor de 7,3 euros, y validez de 60 días naturales
desde la fecha de su adquisición. En las solicitudes se deberán
especificar los puntos y horarios de venta al público del título
multiviaje y formas de publicidad, al objeto de evaluar su ade-
cuada difusión y conocimiento por los usuarios en orden a
su aprobación.

3. Las empresas que, en virtud de lo dispuesto en el
punto anterior, hayan establecido un título multiviaje para los
trayectos sujetos a mínimos de percepción, deberán informar
de los datos estadísticos de utilización en la forma y plazos
establecidos para la comunicación trimestral de datos de explo-
tación de la concesión.

4. La revisión del mínimo de percepción sólo podrá ser
aplicada por los concesionarios a los que se haya revisado
la tarifa partícipe de empresa viajero-kilómetro.

5. Las empresas concesionarias presentarán para su apro-
bación por las Delegaciones Provinciales de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes los cuadros de precios corres-
pondientes a la nueva cuantía del mínimo de percepción.

6. El mínimo de percepción no es susceptible de incre-
mento por tarifas de Estaciones de Autobuses.

Disposición transitoria única. Bonos aprobados en ejer-
cicios anteriores.

Las empresas a las que, en virtud de lo dispuesto en
las Ordenes de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
de 30 de enero de 2002 (BOJA de 12 de febrero), de 25
de abril de 2003 (BOJA de 13 de mayo), de 26 de marzo
de 2004 (BOJA de 7 de abril) y de 22 de marzo de 2005
(BOJA de 4 de abril), por las que se revisa el mínimo de
percepción de los servicios públicos regulares permanentes
de uso general de transporte de viajeros por carretera, se haya
autorizado el cobro de un mínimo de percepción superior al
establecido con carácter general por ofrecer un billete multiviaje
de precio reducido, podrán continuar ofertándolo en la nueva

cuantía recogida en la presente Orden, siempre que presenten
el cuadro de precios para su aprobación por la correspondiente
Delegación Provincial de dicha Consejería, y cumplan la obli-
gación de comunicar los datos estadísticos de utilización y
las demás condiciones señaladas en la Resolución de con-
cesión. Los bonos vendidos según las anteriores tarifas con-
servarán su vigencia en el plazo de 60 días naturales desde
su adquisición.

Disposición final primera. Habilitación para su desarrollo.
Se faculta al titular de la Dirección General de Transportes

para dictar las instrucciones necesarias para la ejecución y
desarrollo de la presenta Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente a su

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de diciembre de 2005

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 29 de noviembre de 2005, por la que
se aprueba el Reglamento Específico de Ganadería
Integrada en Andalucía.

La presente Orden establece las condiciones mínimas que
sobre manejo zootécnico, sanitario y agroambiental han de
cumplir las explotaciones ganaderas que deseen ser registradas
y certificadas como Explotaciones de Ganadería Integrada.
Estas condiciones mínimas se refieren a la base territorial de
la explotación, el régimen alimenticio de los animales, el apro-
vechamiento racional de recursos propios, la base genética
y los cuidados sanitarios de los animales, las instalaciones
y prácticas zootécnicas, el manejo del estiércol y los residuos
así como la formación del personal, suponiendo un incremento
de las exigencias legales ya establecidas con el fin de conseguir
un mejor desarrollo de la actividad ganadera.

En este contexto, las prácticas y gestión de la producción
ganadera integrada se han de fundamentar en el cumplimiento
de unas normas específicas, que garanticen la diferenciación
de los productos obtenidos mediante esta modalidad, de aque-
llos otros que se obtuvieren con la producción ganadera con-
vencional y con la producción ecológica, entre las que se sitúa
claramente como alternativa.

Al tratarse de una modalidad, basada en una producción
ganadera sostenible, con el empleo de razas especialmente
adaptadas, con unas prácticas de manejo que utilizan al máxi-
mo los recursos y los mecanismos de producción naturales,
y que cumplen con las exigencias en materia de conservación
del medio ambiente, se contribuirá a la regeneración y sos-
tenibilidad del paisaje y a impedir el cambio climático.

En el caso de la Ganadería Integrada Andaluza, estos
principios o fundamentos, se desarrollan dentro de lo esti-
pulado por la normativa legal vigente, complementada y enri-
quecida con unas normas propias de producción, de acuerdo
con lo especificado en el artículo 3 del Decreto 245/2003,
de 2 de septiembre, por el que se regula la producción integrada
y su indicación en productos agrarios y sus transformados, y
la Orden de 13 de diciembre de 2004, por la que se desarrolla
el mismo. Dichos principios serán de aplicación a todos los
reglamentos específicos que se aprueben, para cada producto
ganadero.

Los productos elaborados según las normas de producción
integrada podrán ser distinguidos con la Marca de Garantía
de Producción Integrada de Andalucía, condición que faculta


